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PRESENTACIÓN

Este quinto número de! Boletín del Archivo Histórico del Agua eslá dedi-
cado a los ayuntamientos, tema de gran importancia en la historia de los usos
de! agua en nuestro pais. Ya sea pot mercedes, concesiones o compras a parti-
culares, los ayuntamientos tuvieron en sus manos, hasta bien entrado e! siglo
xx, el control de corrientes hidráulicas cuyo caudal se destinaba al abasto de los
núeleos de población, a la irrigación y a la industria. Tanta era la importancia de
este recurso que en algunas localidades los productos derivados de los dere-
chos de agua eran la principal fuente de ingresos de la tesorería local.

El acervo de Aprovechamientos Superficiales de! ARA cuenta con gran nú-
mero de expedientes que dan cuenta del control hidráulico por parte de los
ayuntamientos. Pero además, y esto es quizá su parte más sustanciosa, e! maleo
rial muestra e! paulatino y conflictivo proceso de desplazamiento de las autori-
dades locales ante e! fortalecimiento del gobicrno federal. Desde 1888 el
ejecutivo federal comenzó a reclamar para si e! monopolio del control de las
principales corrientes de! pais. Este proceso de centralización se consolidó y
comenzó a extenderse a lo largo y ancho de! pais después de 1917, una vez que
e! artículo 27 constitucional ratificó esta tendencia de origen porfiriano. Los
ayuntamientos se resistieron de diversas maneras, mostrando con ello la impor-
tancia de! control local de los recursos hidráulicos. Esa resistencia, que se ilus-
tra en este número de nuestro Boletín con documentos y ensayos, es por si
misma un atractivo tema de investigación.

El estudio de esta temática puede ser una via novedosa para adentrarse en
la organización interna de los ayuntamientos, en las relaciones con otras instan-
cias gubernamentales, en sus argumentos y percepciones sobre el controltocal
de recursos territoriales, y para acercarse a faeetas diversas de la economia de
los pueblos. A la pertinencia historiográfica de estos temas se suma el debate
actual sobre e! federalismo, que puede enriquecerse con e! estudio de la temáti-
ca que ofrecemos a los lectores.



LOS ACERVOS DEL ARA

Cuando salga a la luz este número del Boletín,
el Archivo Histórico del Agua estará cumpliendo
dos años. Iniciado en febrero de 1994, el ARAse
ha dedicado a rescatar, catalogar y poner a dispo-
sición del público una parte importante de los
acervos históricos que obran en poder de la Co-
misión Nacional del Agua (CNA). Como hemos
explicado en otras ocasiones, esos acervos co-
rresponden a dependencias federales que ante-
cedieron a la CNA en el manejo de las aguas
nacionales. Al inicio de nuestras actividades se-
ñalábamos que el rango cronológico de los expe-
dientes correspondía al periodo 1917-1940;
ahora podemos afirmar que ese rango va de
1891 a 1970, lo que abre mayores posibilidades
para los estudiosos y para el público en general.

En la actualidad, el ARAcuenta con dos acer-
vos completamente catalogados y ordenados en
la base datos: el de Aprovechamientos Superfi-
ciales, que consta de 68,775 expedientes, y el
del Consultivo Técnico, formado por 11,832 ex-
pedientes. Se trata, como se ve, de un acervo de
dimensiones ya considerables que además se ha-
lla completamente automatizado, lo que ofrece
grandes facilidades para la búsqueda de informa-
ción. La base de datos permite también ofrecer
el servicio de impresión de listados. La biblioteca
del ARA,por su parte, cuenta con 4,648 obras re-
feridas específicamente al tema de la historia de
los usos del agua en México. También se encuen-
tra totalmente automatizada.

Además de los cinco números de este Boletín,
el ARAha realizado cuatro investigaciones origi-
nales sobre irrigación y reforma agraria en el va-
lle del Conchos, Chihuahua (1920-1945), dos
sobre proyectos de desecación y de aprovecha-
mientos de las lagunas del Alto terma (1857-
1942) Yotra más sobre el abasto de agua potable
a la ciudad de Toluca (1862-1910). Los produc-
tos de esas investigaciones han empezado a pu-
blicarse. La primera ya fue editada (CNA-CIESAS,
México, 1994); otra se presentó como tesis de li-
cenciatura en historia y las otras dos están en
vías de publicación. Además, el ARAbrinda aseso-
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ría a estudiantes de licenciatura y posgrado que
están elaborando tesis sobre usos del agua en
México o temas complementarios, y a algunos
usuarios se les ofrece orientación sobre fuentes
impresas y bibliográficas o bien sobre posibilida-
des en otros archivos. Asimismo se ofrece aseso-
ría en el diseño y manejo de la base de datos del
archivo.

Sin duda, el logro más importante del ARAha
sido atraer la atención de más de un centenar de
usuarios provenientes de centros de educación
superior de México y del extranjero, así como de
personal de dependencias gubernamentales y
empresas privadas, ya que su objetivo fl11al es
precisamente fomentar el interés cada vez mayor
en el tema de los usos del agua en nuestro país.
Los usuarios han utilizado el material para sus in-
vestigaciones, para publicaciones y para repro-
ducción de material fotográfico, con lo cual
podemos pensar que el tema hidráulico se discu-
te con materiales históricos novedosos en ámbi-
tos cada vez más amplios.

Para concluir ofrecemos una lista actualizada
de los expedientes del acervo de Aprovecha-
mientos Superficiales por entidad federativa, con
el propósito de mostrar las posibilidades de tra-
bajo en las distintas regiones del país. Como se
recordará, en el número 2 del Boletín (septiem-
bre-diciembre 1994) publicamos una lista simi-
lar, elaborada con los primeros 15,000 expedien-
tes catalogados. La lista que se presenta a conti-
nuación se ha elaborado con la totalidad del
acervo, es decir, 68,785 expedientes.

Expedientes
802
445

1
1

1,628
68
46

942
2,619

Estado
Sin Estado
Aguascalientes
Alta California
Arizona
Baja California
Baja California Sur
Campeche
Chiapas
Chihuahua



Coahuila
Colima
Distrito Fedetal
Durango
Estado de Méx;eo
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jaliseo
Miehoacin
Mmelos
Nayarit
Nuevo león
Oaxaca
Puebla
Qnetétaro

3,096
744

1,182
3,158
5,404
3,874

998
2,687
6,157
5,155
1,532

864
3,317
1,400
4,734

970

Quintana 800
San Luis Potosi
Sinaloa
Sonora
Tabaseo
Tamaulipas
Texas
Tlaxeala
VeractUZ
Yucatán
Zacatecas
Total
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12
1,193
6,209
1,272

317
2,930

2
510

2,954
51

1,511
68.785'

. Incluye 10 expediente><que =uparon dos o miis c'-
ias en su coi=,ción; se omiten los expediente> sm
"¿e~nd' ,'¡gún e><udo.

Comp,,"'d"Cmu 2","0" oobre" doN"" (1925). "'" Aprove<b,mi"to' ,"",,",due., <>1'350, tlp. 7234, f. 28.



DOCUMrnNTOSDELAHA

Conflicto por un dique sobre el río Salado en Tlacolula
de Matamoros, Oaxaca, 19171

El Superior Gobierno del Estado en nota nú-
mero 1477 girada por la sección de Agricultura y
Minería del departamento de Fomento fechada el
24 de Diciembre corriente dice á este Ayunta-
miento lo que sigue:

En oficio número 1416 de fecha cuatro de los
corrientes se ordenó á usted la destrucción del
dique que obstruye la corriente del "río Salado"
y la desvía, con perjuicio de los demás ribereños
inferiores; en tanto que este Gobierno resolviera
en definitiva lo procedente respecto de su re
constrncción y pennanencia de lo futuro. -Ha-
biéndose tenido conocimiento de que usted no
ha dado el debido ó inmediato cumplimiento á
dicha orden, el Ciudadano Gobernador del Esta-
do ha tenido á bien acordar que me dirija á usted
para manifestarle, que le concede un plazo de
ocho días á partir de esta fecha, para que sin ex-
cusa ni pretexto alguno, obedezca dicha orden,
en el concepto de que en caso contrario, en su
caracter de autoridad se le hará responsable ex-
trictamente de esa falta, ateniéndose por lo tanto
á las consecuencias, pues en su caso se tomarán
las medidas enérgicas que fueren necesarias.- Y
lo comunico á usted para sus efectos.- Constitu-
ción y Reformas.- Oaxaca de ]uárez, Diciembre
24 de 1917.- El Secretario del Despacho.- A.
Lascano c.- Rúbrica.- Al. -C. Presidente Muni-
cipal de.-TIacolula, Oax.

El asunto que motivó esta nota es el siguiente:
El dueño ó dueños de la Hacienda de "El Alférez"
colindante con terrenos de la Municipalidad de
Tlacolula, ha pretendido ultimamente apoderar-
se absolutamente de las aguas del río Salado para
provecho de su fmca, y para esto se vale de la au-

toridad administrativa local, la que lo complace
dictando el acuerdo inserto, aun con. perjuicio
de los derechos, establecidos, reconocidos y que
datan de tiempo inmemorial respecto de esas
aguas, las que utilizan los vecinos de Tlacolula
por medio de presas provisionales (bordos de
tierra y estacas) que no privan de las aguas á los
ribereño s inferiores, quienes, como el dueño del
Alferez la aprovechan por medio de muros de cal

-- y canto, río abajo.
El río Salado de Tlacolula, es afluente del río

Atoyac y este desemboca en el Oceano Pacífico;
en consecuencia en el supuesto de que sobre
esas aguas se dictaran algunas medidas, no toca
al Estado establecerlas, sino á la Federación, da-
da la calificación que para la propiedad de las
aguas hace el artículo 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

En tiempos anteriores, se había discutido este
punto abrigando la pretensión los dueños de la
Hacienda del Alferez, que eran unos ingleses, de
disfrutar exclusivamente de las mencionadas
aguas, y en definitiva se obtuvo la resolución que
bajo el anexo número uno se acompaña. la mis-
ma finca ha reconocido la propiedad Municipal
de esas aguas, como tambien se comprueba con
el anexo número dos, en donde uno de sus admi-
nistradores pidió y obtuvo licencia ,para usar de
ellas.

Estos documentos se mostraron al Gobierno
del Estado y en copia autorizada obran en el ex-
pediente que suponemos hoy se forma, pero co-
mo apesar de todo se nos ha dirigido la nota
preinserta, no reconociendo en el Gobierno lo-
cal facultades para discutimos ni reglamentarnos
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1 ARA,Aprovechamientos Sqperficiales, caja 270, exp. 6508, ff. 2 Y 2v.
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el uso de esa agua, ni meno, privamO>! de ella,
tanto ~ CWU1tOque '" ha prorrogado el plazo
para la!; ",licitude, el Gobierno Fede..l. por
aeuerdo de la Coeporación Munieipal de TIaeolu-
la ocurre á esa Secretaria en queja. pam que ,e
'i<Va. previo acuerdo del Ciudadano Pre,¡denle
de la Repóblica. ordenar al Gobierno del E,,3do
de Oaxaca '" ab"enga de intetVenir en .,UO[O,
del orden FederaL

Prote"O á u"ed mi eon,¡deración-
Con"itueión y Reforn>a5-
TIacolula de Matamo=. 29 de Diciembre de

1917.
E.P.M.
Hilario Flore,. [Rúbrica]
A. C. Secretario de Fomento

,.

'r.",.buclrioTl=I,I,ou>«
(l. 1920). "'" A",,«'on,;,"Io'
",..fió"".«,- 270. ",.6508, f. 29.

Queja de! ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla, por la federalización del
río Xopanac, 1923'

El Ayuntamienlo del Municipio de Huejolzin- sobre que el Ayuntamiento de e,ta Ciudad lenga
go. que tengo la bon<a de pre,idir. en ""ión ve- dereebo a e,", a~; pero., lo cierto que dewe
rificada el dio 11 del actual. acordó '" dirigie.. a tiempo inmemorial el mi,mo Ayuntamiento ha
Ud. atento oeurso. como lo hago hoy. para suje- eorntruido Y co=tVado el cana1 que conduce
lar a su eon,¡de..clón lo relativo al uso de las la!; agua' del citado rio h.,ta el pueblo. y tam-
al!'"" del no Xopanae. euyo asunto e, como ,i- bién ha hecho la presa que,", pone en el rio eor-
gue; -Hay un rio de "8W' intermitente, denomi- lando toda la corriente de agua. que en tiempo
nado Xopanae a ~ de un kilómetro de e,ta de "'.., no e, ~ de doce 'UCCl>'--I;,a agua '"
pohlación. y de esa, a~ hacen uso lo, vecinos w,tribuye por turno a lo, vecino, quien" pagan
de la ~ma población pam el riego de ,us eerea- una cantidad al Municipio por el aprovcchamien-
le, y hue,,", de árbole, frutales de riqueza de lo, lO de ella. -La cantidad que re,ulla del pago por
eitaoo, vecinO>!--Ignoro ,i haya antecedent.,. al!'"" e"á eOl>'idetada en el Pre,upue,to de In-

. """ Aprooccbamien"" SupcdkWes. caja 624. exp. 9040. ff. 2 Y3; !ramCrito en carta de 25 de -go"o de 1923
del ,",ereurto g<nem de gobierno. Pnebla al ,",ereurto de Agrtculrum.
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gn:sos de este Ayunumic:nto, y se destina para
útiles eseolares y reparación de las Escuelas Ofi-
ciales de esra Ciudad. -Esa agua, que le llaman
no Xopanac, fue declarada federal por resolu-
ción dc vein!icinco de mayo de mil novecienlOs
veinti~s, publicada en el Periódico Oficial del
Estado, tomo xc número veintiseis del martcs
veintiseis de junio de mil novecientos vcintitrés,
y con ese motivo el Procurador de Aguas se ha
dirigido a esta Presidencia Municipal, con el fm
de que los vecinos que se aprovechan de las
aguas mencionadas hagan la solicitud correspon-
diente para obtener la concesión por tal o cual
cantidad, ete. -Sin duda que si los vecinos hacen
la solicirod para la concesión de aguas a favor dc
cada uno de ellos, ya no pagarán al Ayuntamien-
to y la falta de ese ingn:so causará gran daño,
porque ya no podrán sostenerse las Escuelas Ofi-
ciales de que he hecho mencK>n, y habrá dificul-
tades para el pago de los empleados y otros
comp..ndidos en la Pa<1ida de Gastos comunes.
-Además dc las dificultades del orden económi-
co que lleve mencionadas tendremos las de poli-
cia, porque entonces el Ayuntamiento dejará de
conservar y cuidar el caño; cada individuo o un
grupo de individuos harán su caño directo hasta
el no si es que tuvle..n los fondos necesarios pa-
ra ello y otros harán otro caño y entonces habrá

..:¡

contienda ent.. todos. En la actualidad no ohs-
tante que en la distribución de las aguas intervie-
ne el Regidor del Ramo de policía, hay
f..cuentes dificultades con los respectivos inte-
..sados en las aguas; pucs con mayor rv.ón las
habrá cuando ellos se consideren dueños de su
respectivo caño sin que la autoridad pueda inter-
venir en la distribución. -Independientemente
de que el Ayuntamiento tenga o no derecho a las
aguas, es fuera de duda que el impuesto que co-
bre lo hace por el servicio que presta a los vec>
nos que quie..n agua y ese servicio consiste en
la cooservación y vigilanc;. de la p..sa, del caño
o acueducto, y de la distribución de aguas. -Por
lo expuesto SUjeto a la respetable consideración
de usted, Señor Gobernador, éste asunto, para
que se sirva indicarnos si con su eficaz coopera-
ciÓn podria obtenersc que las cosas pe<1Danecie-
tan en el estado que tienen actualmente; ya sea
porque el Procurador de Aguas se abstenga de
hacer excitatlvas a los vecinos para que pidan
concesión de aguas; ya sea porque el Ayunta-
miento pida la conccsión en conjunto y que él a
su vez cobre por el servicio la cuota que se ha
cobrado; o porque se adopte cualquicra otra for-
ma que equivalga en definitiva que este ayunta-
miento no pierda lo recursos de que he hecho
referencia.

c..~ de l. h"'~d. deO,,~ooq"
"",""d ejidode"'-,
MoreIo.<t929)."'"

Apro,,<h.m;~to. S,pedki~es, "i'
4379, "p. 58004, f. 26.



Negativa del presidente municipal de Amecameca de Juárez; México, a
solicitar concesión federal de aguas, 19221

Mo 2, o"m. ", "p",mb.w,oIembre 1995

Al C. y ngeniero Franciseo A. Salido
Dn:ector de Aguas, México D. Federal.

En vista de e"ar próximo pan terminar e! pla-
zo de 60 <liasque señalo Ud, a los pueblos, Ame-
cameca, Ayapango, Tenango, Temamatla, muni-
cipios y demas pueblos pertenecientes a los ya
citados, para pedn: de la Nación e! dia 2 de Sep-
tiembre próximo pasado; manilie"o a Ud que no
lo baremos, primero por estar pendiente e! jui-
cio de amparo pedido ante el Jucz segundo Su-
pernumerario de Di"rito. Segundo, por que las
aguas en cue"ión son de legitima propiedad de!
Municipio mercedadas por los antiguo VIREYES
segun con"a en nue"ros titulos que actuabnen-
te ex"ten en la Oficina de la Comición Local
Agraria de! Estado.

Tercero por que e! articulo primero de la Ley
del 6 de Enero de 1915, fracción segunda, con-
dena de manera definitiva todas las conceciónes,
compociciónes, o ventas de tierra, AGUASy MON.
TES,hechas por las Secretarias de Fomento.

Cuarto e! Articulo 161 de la Ley de lngreros
Municipal" dice; las rentas o productos de las
Aguas procedentes de Manantiales, lagunas o co-
!Tientes de jurisdicción Municipal, se recaudarán
por los Tesoreros Municipale>, confolTOe a los

reglamentos que expidan los Ayuntamientos o a
lns contratos que selebren.

El producto de mercedes de agua se recaudará
confolTOe a las ley" relativas.

"Pregunto"; ¿Si las Aguas de! Municipio estan
declaradas de propiedad de la Nación, luego en-
tonces cuales son las aguas de! Municipio que ci-
ta e! articulo mencionado?, Pues en mi concepto
exi"e un hmor en c,. Dirección en ese sentido,
porquc hay que tomar en concideració"de una
manera conciente que en ningun tiempo, ningun
Gobierno VIRRYNAl.Nt REPUBLtCANOhabia atenta-
do contra los intereces dc los pueblos antes cita-
dos como sucede actualmente.

Por lo que muy respetuo>amente suplico a Ud
mantenga las cosas, o mas bien dicho deje a los
pueblos bacer ",o de s", propiedades mientras
tanto la AUloridadJudicial resuelve lo convenicntc.

1.0 quc participo a Ud pan su conocimicnto y
dc mas fincs consiguientes, protestandole mi
mas atenta concideración y r"peto.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN.

Amecameca de Júarcz Noviembre 24 de 1922.
El Pr"idente Municipal.
Ysidro Silva [Rúbrica]

Solicitud del Concejo Municipal de Todos Santos, Distrito Sur de la Baja
California, para continuar cobrando derechos de agua, 19262

A partn: de la declaratoria de ser nacionales las
aguas de los manantiales Pre,. Joarez y SanJnan,
de 25 de abril último, publicada en e! Diario Ofi-
cial e! 16 de julio siguiente, se ha continuado
u,.ndo de sus aguas sin pago alguno de dere-
chos, los que, recargándose a los agricultores, se-
guramente dará lugar a que no puedan cubrnlos
cuando se les exijan por las dilicilcs condicioncs
por que atraviesa la agricultura en la localidad y
como dadas las circunstancias que han mediado
en e! caso no faltan buenas razones para fundar
una declaración de que no se ban causado eros
derechos, resultará que asi como no los ba perci-
bido e! Ayuntamiento local tampoco los pcrcibi-

rá la Federación; además, la recaudación de eros
derechos constitu.. no sólo la fuente más segura
sino e! ingrcso más fuerte de! citado Ayunta-
miento ($3.000.00 anuales) que ha venido a una
crisis lamentable desde que no contó con ello"
en esa virtud y considerando también que la Fe-
deración no debe segun: perdiendo la recauda-
ción del presente año fiscal, tiempo que se
calcula necesario por los diverros trámit" admi-
ni"rativos para regularizar la situación legal de
los d"tintos usuarios, e"e Gobierno, apoyando
la rolicitud de! citado Concejo Municipal de To-
dos Santos, atcntamente suplica a u"ed se auto-
rice a la Tesorena Municipal de dicho lugar para

, Am, AprovecbamJentos Superilciaks, raja 918, <xp. 13028, ff. 5 Y 6.
'Am, Aprovechamientos Superilcial", raja 209, <xp. 5042, ff. 2, 3 Y 4.
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que en auxilio de la propia Federación cobre, a
partir de la fecha en que se publicó la referida
declaratoria la cuota que consignaba el Presu-
puesto de Ingresos Municipal -un peso por cada
hectárea que se riegue- en el concepto de que
esta autorización surtirá efectos hasta la fecha en
que cada uno de los usuarios celebre contratos-
concesiones con esa Secretaría a su merecido
cargo y de que el Ayuntamiento destinará a sus
necesidades ese ingreso reintegrándolo a la Fede-
ración a partir de la fecha de cada uno de esos
contratos en tantas partidas mensuales de igual
cantidad como meses hayan transcurrido desde
la publicación de la declaratoria hasta la celebra-
ción del contrato.

Igualmente, atentamente encarezco a usted su
inmediata resolución sobre el particular, toda
vez que el correo empleará en ir y volver cuando
menos treinta días.

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

La Paz, B. c., 22 de marzo de 1926.
P. A. D. C. Gobernador,
El Secretario General, E. D. D.
Daniel Galindo [Rúbrica]
P. E. C. Secretario,
El Oficial Primero,
[Rúbrica]
c. c. p. el C. Secretario de Hacienda (Dep. de

impuestos Especiales). México, D. F.
c. c. p. el C. Carlos M. Ezquerro, Gobernador

del Distrito. México, D. F.
c. c. p. el C. Presidente del Concejo Municipal

de Todos Santos.

Conflicto por la zona federal en Minatitlán, Veracruz, 19341"

Al C. Secretario de Estado y del
Despacho de Agricultura y Fomento.
MEXICO, D. F.

La existencia de Zona Federal en poblaciones
que, como esta de Minatitlán, se hallan ubicadas
precisamente a orillas de un río, coarta la acción
administrativa de los Municipios y da lugar a fre-
cuentes conflictos dentro de la misma Zona, par-
ticularmente cuando no hay Resguardo Marítimo
que ejerza la necesaria vigilancia, como ocurre
en el presente caso, tanto más indispensable si
se tiene en cuenta que en la Zona Federal de esta
Ciudad existen casas comerciales, mercados y
expendios de toda clase.

La circunstancia anteriormente apuntada moti-
va, también, que el Municipio no pueda percibir
los impuestos que legal y justamente le corres-
ponden, pues una gran mayoría de causantes ale-
gan que cubren sus derechos a la Federación;
cosas que no se compadecen con el hecho de
que los servicios públicos son costeados por el
Erario Municipal y no por la Federación, dentro de
la repetida Zona, lo que establece una vez más la
falta de equidad al privarse al Municipio del dere-
cho de percibir los impuestos que le correspon-
den.

Por otra parte, en lo relativo al importantísimo
Ramo de Salubridad, igualmente se ve coartada

la acción de las Autoridades Municipales, pues
so pretexto de que éstas no pueden intervenir
dentro de la Zona Federal, no pueden exigir co-
mo es debido el que los comerciantes, etc., esta-
blecidos dentro del citado perímetro, acaten las
disposiciones sanitarias de carácter general pues-
tas en vigor para garantizar la salud pública, y tal
circunstancia es aprovechada por los interesados
para substraerse dolosamente al cumplimiento
de tales obligaciones.

En otro género de actividades se desvirtúa la
acción moralizadora y administrativa de las Auto-
ridades Municipales, por las causas que se expre-
san en párrafos precedentes, en tratándose de
combatir la delincuencia; pues los delincuentes,
sabiendo que la Policía del Municipio no puede
perseguirlos dentro de la Zona Federal, se escu-
dan a veces dentro del perímetro de ésta, como
pretendiendo disfrutar de impunidad, ya que no
hay Resguardo Federal que los persiga dentro de
esa jurisdicción.

Por las razones que anteceden y otras de ca-
rácter moral que sería largo enumerar, el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido estima
de su deber procurar se corrijan tales irregulari-
dades, en la única forma que a su juicio es facti-
ble hacerlo y con apego a mandatos legales en
vigor que están relacionados con casos de esta
naturaleza; y es por ello que, por acuerdo de la

8

1 ARA,Aprovechamientos Superficiales, caja 1489, exp. 20360, fí. 2 Y 3.



propia H. Corporación Municipal, me permito
suplicar a usted, que en atención a lo expuesto y
con fundamento en el artículo 5/0 de la Ley de
Aguas de Propiedad Nacional en vigor, quiera
declarar exenta de Zona Federal a esta Ciudad en
toda la parte que se halla ubicada precisamente
junto al río Coatzacoalcos, por haber bastantes
razones de utilidad pública que obligan su supre-
sión. Separadamente envío a usted una fotografía
que abarca la Zona en cuestión, por la que se
comprueba mejor la improcedencia de que con-
tinúe existiendo eso tantas veces mencionada
Zona Federal. Hay además el precedente de que,
por parecidas circunstancias, las poblaciones
de Alvarado y otras han sido declaradas exen-
tas de ese perímetro Federal.

Esta H. Comuna confía en que tendrá usted a
bien resolver favorablemente su justa instancia,
por lo cual le anticipa su cumplido agradeci-
miento en nombre del Municipio cuyos intereses
le están encomendados.

Aprovecho la oportunidad para hacer a usted
presentes las seguridades de mi distinguida aten-
ción.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Minatitlán, Ver., a 5 de abril de 1934.
El Presidente Municipal.
Demetrio Martínez. [Rúbrica]
El Secretario.
Elías Reyes. [Rúbrica]
c. c. p. El C. Gobernador Constitucional del

Estado, con súplica respetuosa de que quiera
apoyar en todas sus partes la justa petición de es-
te H. Ayuntamiento.- )ALAPA,Ver.

c. c. p. El C. Diputado al H. Congreso de la
Unión, Viterbo Silva, suplicándole atentamente
que en ayuda de esta Autoridad Municipal quiera
interponer sus buenos oficios para la resolución
favorable del asunto.- MEXICO,D.F.

Manantial que rodea la laguna de Chignahuapan, Puebla, (c. 1921). AHA,Aprovechamientos Superficiales, caja 4199, exp. 56637, f. 232.
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modificado sustancialmente el cauce de los arro-
yos, y que por ello sus aguas se convirtieron en
tributadas del no Chacalapa y del Necaxa, con-
virtiéndolas de esa manera en aguas nacionales.3

A principios de 1928 el pleito entre el munici-
pio y la Secretaria se trasladó al Departamento
Jundico de la dependencia federal, que procedió
a ordenar un nuevo estudio hidrológico de las
corrientes. Posteriormente el asunto llegó hasta
la Suprema Corte de Justicia, instancia que pro-
puso que la petición se sometiera a la aproba-
ción del presidente de la República.

El 22 de octubre el presidente municipal se di-
rigió al presidente Plutarco EIías Calles, y "con-
fJat1do en su fallo supremo y justiciero", le pidió

justicia y amparo para los intereses de la comu-
nidad que es á cargo del mismo Ayuntamiento,
[y] se someta al muy recto juicio de Ud. la con-
troversia surgida entre la Secretaría de Agricultu-
ra y éste Municipio con motivo de haberse
declarado nacionales unos pequeños an-oyos de
propiedad municipal [oo.]no obstante este Muni-
cipio ha justificado tener derecho a ellas, tanto
por sus títulos de propiedad de tierras yaguas,
como por sus mapas y por lo que a este respec-
to [.oo]concede a los Estados la parte final del pá-
rrafo 50. del expresado artículo 27 Constitu-
cional: y los Estados en uso de ese derecho, con-
ceden a sus Municipios la facultad de percibir
los productos de las aguas que sean de su pro-
piedad [...]. Es por esto que recurrimos humilde-
mente ante Ud. y dentro del más grande respeto
[oo.]esperamos su superior mandato para que la
nacionalización de esas pequeñas corrientes, se
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declare insubsistente y vuelvan a ser parte inte-
grante del territorio de esta jurisdicción, ya que
es a Ud. a quien corresponde dictar la última pa-
labra en auxilio de los pueblos que como éste,
buscan justicia y protección á sus derechos, se-
guros de encontrada en la Autoridad Suprema
del país celosa del progreso de las masas humil-
des, a quienes ha dedicado especial atención im-
pulsando su desarrollo, para que estas respon-
dan en lo futuro a las necesidades de la Patria y
el hogar.4

El "fallo supremo y justiciero" se inclinó del
lado de las empresas: el 21 de febrero de 1929,
después de dos años de correspondencia y de un
exhaustivo infonne hidrológico, la SAyFconfirmó
la declaración de propiedad nacional de los arro-
yos referidos e indicó al municipio que, como
cualquier otro usuario, podía solicitar una conce-
sión para aprovechar las aguas de los arroyos.

El desplazamiento del poder municipal sobre
el aprovechamiento de sus recursos naturales
fue un proceso que dio como resultado la pérdi-
da del dominio sobre la explotación y uso del
agua, ya que al ser declaradas las corrientes pro-
piedad nacional, su regulación pasaría al control
federal, perdiendo el municipio una importante
fuente de ingresos. En este caso, no fue solamen-
te la naturaleza la que decidió el final de la histo-
ria, sino la mano ágil y el ingenio del hombre,
que transfonnó las corrientes de un ayuntamien-
to en aguas nacionales para beneficio de unos
cuantos.

Río de La Patera, Zacapu, Michoacán
(c. 1906). AHA,Aprovechamientos
Superficiales, caja 262, exp. 6314,
f.33.
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3 /bid., f. 59.
4 /bid., ff. 28 Y 29.
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El control de las aguas por parte de los ayuntainientos. El caso de
Zamora, Michoacán, 1918-1922

Irene Márquez Moreno

El artículo 27 de la Constitución de 1917 de-
claró que las aguas pertenecían originariamente
a la nación. Sin embargo el mismo artículo señala
la facultad de transmitir el dominio de ellas a los
particulares "según las modalidades que dicte el
interés público".1 Estos nuevos ordenamientos
legales tendrían grandes repercusiones en el ma-
nejo de las aguas, hasta entonces controladas en
algunos lugares por los ayuntamientos.

El caso que se presenta muestra la manera en
que el ayuntamiento de Zamora ejercía control
sobre las aguas y cómo el gobierno federal no lo-
gró reducir ese poder hasta 1922, año en que
termina el expediente.2 Se refiere a la solicitud
de concesión presentada el11 de marzo de 1918
por Germán Cañas para generar fuerza motriz,
utilizando aguas de los canales del Águila Y del
Calvario, que derivaban sus aguas del río Duero.

Germán Cañas menciona que los canales fue-
ron construidos a mediados del siglo XIXpor el
ayuntamiento para derivar aguas del río para rie-
go del valle de Zamora. A pesar de ser cauces ar-
tificiales, Cañas consideraba, y así trataba de
demostrado a la Secretaría de Agricultura y Fo-
mento (SAyF),que los canales no eran de propie-
dad particular ni del ayuntamiento, porque
recibían aguas del Duero, el cual desde tiempo
atrás había sido declarado de jurisdicción fede-
ral. Por tanto, afirmaba, el ayuntamiento ya no
tenía ningún derecho sobre los canales, por lo
que a su juicio éstos, al igual que el río, pertene-
cían a la federación; por esta razón enviaba su
solicitud de concesión a la SAyF.3

Un mes antes de la solicitud mencionada, la
Quinta División Inspectora de la SAyFtranscribía
un informe sobre el canal del Chaparaco, el cual
se dividía en dos canales, el del Águila y El Calva-
rio. El informe fue rendido por el ingeniero Igna-
cio Ochoa, encargado del estudio y reglamen-
tación de las aguas del río Duero. Mencionaba
que el ayuntamiento de Zamora tenía encomen-
dada la vigilancia de los canales a una persona

llamada "Juez de Aguas", el cual realizaba el re-
parto de manera no equitativa, pues cuando al-
gún agricultor tenía necesidad de regar sus
terrenos se entendía con el citado juez mediante
gratificaciones para obtener un volumen muchas
veces superior al necesario. Agregaba que muy
pocos propietarios habían solicitado la confirma-
ción de derechos al uso del agua Y que tampoco
tenían pagados sus impuestos conforme al decre-
to del 6 de julio de 1917.

En vista del informe, la División de Inspección
creyó conveniente aclarar si realmente el ayunta-
miento tenía el control de las aguas de los cana-
les y en todo caso sugería pedir al ayuntamiento
los documentos que acreditaran tales derechos.4

EllO de diciembre de 1919 la SAyFinformó a
Cañas que tan luego se definieran los derechos
del municipio de Zamora sobre las aguas de las
acequias, se resolvería su solicitud de concesión.
En esa misma fecha envió dos avisos más, uno al
ayuntamiento para que comprobara sus dere-
chos al uso de agua y otro al jefe de la Tercera
División Inspectora de Aguas para que realizara
una inspección en Zamora. El ingeniero José Ma-
ría Herrera, jefe de esa División, envió un infor-
me el 30 de diciembre de 1919 en el que remitió
listas de los usuarios de las acequias del Calvario
y del Águila, pero además envió una copia del re-
glamento para la distribución del agua del ayun-
tamiento. En el reglamento no se hacía
referencia a los derechos de uso de agua, sino
únicamente a la distribución de las aguas del río,
a las dimensiones de los canales que las condu-
cían y a la limpia y conservación de ellos. Dado
que el ayuntamiento tampoco defInÍa sus dere-
chos de uso de agua se le repitió el oficio, indi-
cándole que debería enviar la documentación
requerida y que en caso de no tener los títulos
correspondientes se sirviera manifestado para que
la Secretaría procediera a lo que hubiera lugar.5

El reglamento que se incluye en el expediente
data de 1873 y fue expedido por Luis G. García,

1 Herrera y Lasso, José, Apuntes sobre Irrlgadón. Notas sobre su organización económica en el extranjero y en el
país, México, IMTA-ClESAS,1994:141.
2 AHA,Aprovechamientos Superficiales, caja 4136, exp. 56148, f. 48.
3 /bid., ff. 4 Y 17.
4 /bid., ff. 13, 14, 27, 28. El decreto del 6 de julio de 1917 creó un impuesto sobre los aprovechamientos en agua5
de propiedad nacional para reunir un fondo destinado a obras de irrigación.
5 /bid., ff. 32 Y 33.
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presidente sustituto del ayuntamiento de Zamo-
ra. Consta de 33 artículos y se titula "Reglamento
de aguas y caminos". Esto nos hace pensar que
desde 1873 el ayuntamiento se regía por un re-
glamento que, según la SAyF,para 1918 ya no de-
bía tener validez. Por fin, el 18 de septiembre de
1922, el ayuntamiento rindió un informe sobre
las razones que consideraba para tener derecho
a usar las aguas del río Duero. El presidente mu-
nicipal interino F. Laguardia argumentaba:

Hechas las investigaciones del caso, estoy en ap-
titud de infonnar a usted que desde tiempo in-
memorial este ayuntamiento disfrutaba en
propiedad las referidas aguas del río Duero para
riego de los terrenos que en aquella época perte-
necían al municipio, y para ese objeto se cons-
truyeron todos los canales y desagües que se
derivan del Duero, atravesando todo el Valle de
Zamora. Cuando se promulgó la ley conocida de
"Manos Muertas" el ayuntamiento se vio en la
necesidad de vender sus propiedades rústicas
pero conservando los derechos exclusivos sobre
las aguas del río y sus canales. Más tarde en 1897
que se declaró el río de jurisdicción federal, per-
dió los derechos sobre dichas aguas y desde en-
tonces sólo pertenecen al municipio los canales
de derivación denominados "Principal o El Cal-
vario Y El Águila" que ha conservado en todo su
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dominio. A ese fm se constituyó el nombramien-
to de una persona llamada "Juez de Aguas" que
se encarga de la vigilancia y conservación de los
canales y de la repartición de las aguas a los
usuarios que tienen necesidad de servirse de
ellos para sus riegos.6

El ayuntamiento no envió los documentos que
se le solicitaban; tampoco manifestaba si existían
los títulos correspondientes, que era lo que a la
SAyFinteresaba. El expediente termina con un
oficio enviado el 10 de diciembre de 1922 por el
presidente municipal Francisco Ochoa, dando
cuenta de que en sesión extraordinaria el ayunta-
miento acordó avisar a la Secretaría que ya se
procedía a buscar la documentación en sus ar-
chivos. No hay noticias de que Cañas haya logra-
do la concesión.

La SAyFno pudo obtener los documentos so-
bre los derechos de las aguas que tanto solicitó
al ayuntamiento. Este es un ejemplo pequeño de
las grandes dificultades que tuvo que enfrentar el
gobierno federal para imponer su dominio efecti-
vo sobre las aguas, lo que significaba restarle po-
der a los ayuntamientos. La pregunta que surge
es: ¿era tan débil el gobierno federal en esos
años?

;a.

6 /bid., f. 42.

Presa del Coyote sobre el río Nazas
(1925). AHA,Aprovechamientos
Superficiales, caja 350, exp. 7234,
f.24.
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La disputa por el río Pixquiac en Xalapa

Verónica J. Buitrón Hernández

El proceso de "federalización"l de las aguas
comenzó en 18882 con la Ley de VtaS Generales
de Comunicación y se consolidó con la Constitu-
ción de 1917, que en su artículo 27 otorgaba a la
nación la propiedad originaria del suelo y del
subsuelo, así como de las aguas que reunieran
detetminadas características. Tales disposiciones
entraban en conflicto con la tradición colonial,
que había dejado en los municipios la administra-
ción de tierras yaguas, lo que provocó que coti-
dianamente se vivieran disputas por la tenencia
de la tierra y el uso del agua.3 Se presenta aquí
uno de los múltiples casos en los que el poder de
los ayuntamientos se iba reducidendo ante el go-
bierno federal pos revolucionario, que ganaba
fuerza y que delegaba la administración de las
aguas en la Secretaóa de Agricultura y Fomento
(SAyF).

En 1922 el presidente municipal de Xalapa, so-
licitó a la SAyFque se autorizara el traspaso de la
concesión para generar fuerza motriz que los su-
cesores de Manuel A. Méndez le cedían gratuita-
mente, en vista de que no contaban con los
recursos para construir las obras que exigía el
contrato-concesión, ni tampoco para solventar
los impuestos que causaba el mismo contrato.

La historia comenzó el 1" de enero de 1911,
cuando Manuel A. Méndez solicitó a la Secretaría
de Fomento una concesión para generar fuerza
motriz,4 afirmando que con ello no perjudicaría
a nadie pues el agua requerida no era utilizada en
ese trayecto por ninguno de los usuarios del río
Pixquiac. Esos usuarios eran: Zaldo Hermanos y
Cía., Ayuntamiento de Xalapa, Andrés Gutiérrez,
Empresa del F. C. Interocéanico, José M. Barra-
da, Eduardo Bouchez, sucesores de Emilio Ma-
nuel y la Sucesión de Severo Cerda. Una vez que
accedió a su petición -después de la lucha arma-
da de 1910 e instalado el gobierno constitucional
de Venustiano Caranza-, la SAyFfijó el día 15 de

julio de 1917 como fecha límite para iniciar las
obras destinadas a la generación de energía. Ese
mismo día Manuel A. Méndez informaba que ya
se había iniciado la construcción de las obras hi-
dráulicas. A la muerte de Méndez, sus títulos y
propiedades pasaron a ser propiedad de sus hi-
jos Manuel y Enrique Méndez Alcalde, quienes
enfrentaron grandes dificultades y pedían a la
SAyFhacer algunas adecuaciones al proyecto para
poder concluir las obras, pues sus limitados re-
cursos les impedían hacer frente a las obligacio-
nes impuestas por el contrato-concesión. Lo
anterior explica que optaran por ofrecer al muni-
cipio de Xalapa parte de su concesión para gene-
rar energía.

Para el ayuntamiento la oferta del traspaso de
una concesión ofrecía una excelente posibilidad
para que su tesoreóa se recuperara. Los conce-
sionarios también se beneficiarían, ya que si re-
ducían el volumen de su aprovechamiento, se
reducirían también los impuestos; por su parte,
el ayuntamiento tendría la posibilidad de generar
energía eléctrica para venderla a los habitantes
de Xalapa.

Así, el responsable del ayuntamiento aclaraba
a la SAyFque el municipio se encontraba en se-
rias dificultades económicas que requerían de
pronta solución:

El plan que se propone seguir esta H. Corporación
[...] es el de construir las obras necesarias para
aprovechar como fuerza motriZ las aguas del no
Pixquiac, a fin de instalar una planta hidroeléctri-
ca destinada a ministrar el servicio público de
alumbrado de las calles y de los edificios públi-
cos del Gobierno y del Municipio así como el de
fuerza motriZ para los talleres del Gobierno, y es-
cuelas industriales de artes Yoficios. 5

Explicaba además que la empresa distribuido-
ra de fuerza y alumbrado público no se veóa per-

1 Por "federalización" debe entenderse la administración de los recursos hidráulicos por parte del gobierno federal,
es decir, se trata de un proceso de centralización. Por esta razón se entrecomilla.
2 Lanz Cárdenas, José Trinidad, Legislación de aguas en México (estudio histórico-legislativo de 1521-1981), Mé-
xico, Consejo Editorial del Estado de Tabasco, 1982:359 y 360.
3 Hern:ra y Lasso, José, Apuntes sobre irrigación. Notas sobre su organizm;ión económica en el extranjero y en
el país, México, IMTA.cmsAS,1994:137-143. En el capítulo X, el autor analiza las diferencias entre la ley del 13 de di-
ciembre de 1910 y el artículo 27 de la constitución alegando que en este último se hacen del dominio privado todas
las corrientes torn:nciales, "que son los únicos recursos con que cuentan las mesas altas y más pobladas del país y
donde están ubicados precisamente los centros de mayor importancia agncola" .
4 AHA,Aprovechamientos Superficiales, caja 4261, exp. 57022, f. 3
5 lbid., f. 204.
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judicada con las obras planeadas por el ayunta-
miento, "y en cambio por el abaratamiento del
precio de la energía eléctrica el consumo de esta
aumentaría, aumentando también la población
trabajadora, la producción de artículos manufac-
turados y el comercio en general."6 Asimismo so-
licitaba la exención en el pago de impuestos
derivado de la concesión, en vista de los benefi-
cios que recibiría la población en general.

La solicitud del municipio contó con el apoyo
del gobernador de Veracruz, Adalberto Tejeda,
quien ofrecía además un subsidio semanal para
la construcción de las obras hasta su termina-
ción. El 15 de marzo de 1922, en oficio dirigido
al secretario de Agricultura y Fomento, el gober-
nador expresaba:

En concepto del subscripto son bastante justifi-
cadas las razones que aduce el H. Ayuntamiento
en apoyo de su solicitud, puesto que es induda-
ble en mucho las condiciones económicas del
Municipio de Xalapa, verdaderamente críticas
por el exceso de sus gastos públicos, en relación
con los elementos de vida con que cuenta y uno
de los medios más prácticos, oportunos y de in-
mediatos resultados es el que propone seguir la
actual Corporación Municipal.

Aunque en septiembre de 1922 el presidente
Álvaro Obregón acordó que la SAyFautorizara re-
formas al contrato-concesión de los cesionarios
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de Manue' l.. Méndez, Carlos y Enrique Méndez
Alcalde, éstos no lo firmaron en vista de que el
ayuntamiento de Xalapa había sido suspendido y
sustituido por una junta nombrada por el ejecuti-
vo estatal. Dadas estas condiciones no procedía
el traspaso de la concesión, pues el artículo 115
constitucional expresaba la anulación de contra-
tos celebrados con autoridades municipales que no
hubieran sido producto de elecciones populares.7

Mientras la tramitación se posponía por dife-
rentes razones, el tiempo transcurría en favor de
la SAyFpara no otorgar, ni al municipio ni al go-
bierno del estado, la concesión de Manuel A.
Méndez para generar fuerza motriz con el apro-
vechamiento de las aguas del río Pixquiac.

Finalmente, por acuerdo del subsecretario de
la SAyFJosé G. Parrés, del 20 de junio de 1927, se
dio a conocer que se cancelaba la concesión
otorgada a Méndez por no concluir las obras hi-
dráulicas correspondientes, quedando libres las
aguas del río "para ser aprovechadas por el po-
der público, o por un nuevo solicitante".

A pesar de que Adalberto Tejeda era en ese
entonces secretario de Gobernación del gobier-
no de Plutarco Eftas Calles, no logró que el ayun-
tamiento xalapeño obtuviera la autorización de
la dependencia federal para el traspaso de la con-
cesión de Carlos y Enrique Méndez Alcalde, lo
que pudo haber beneficiado a la tesoerería local.

Conflicto por el uso y distribución del agua del río Salado de Tlacolula

María del Carmen Lara Nava

El papel del ayuntamiento en la administra-
ción de los bienes comunales tiene tradición vi-
rreinal. Sin embargo, al paso del tiempo su
autonomía se vio afectada por el desarrollo de la
política de centralización, sobre todo del perio-
do porftriano en adelante. Esta transformación se
acentuó por las disposiciones contenidas en la
Constitución de 1917, y en particular del artícu-
lo 27, que otorgó la propiedad originaria de las
aguas a la nación, es decir, al gobierno federal,
que delegó esta función a la Secretaría de Agri-
cultura y Fomento (SAyF).Esto se tradujo en una
creciente intervención del gobierno federal en el

6 /bid., f. 205.
7 /bid., f. 258.

manejo del agua, lo que significó que el ayunta-
miento perdiera el control sobre su uso y distri-
bución, pero en algunos casos como el que se
expone aquí el poderío federal parecía ser bené-
fico a los intereses del ayuntamiento, que se en-
frentaba al poder que de tentaban terratenientes
y caciques.

El expediente 6,508 del AHAejemplifica este
caso. El 29 de diciembre de 1917, el ayuntamien-
to de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, envió
una queja a la SAyFpor la orden que el gobierno
del estado giró respecto a la destrucción de un
dique que obstruía la corriente del río Salado de
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Tlacolula, bajo el argumento de que esa presa
desviaba las aguas con perjuicio de ribereño s in-
feriores. El ayuntamiento, sin embargo, creía que
tal orden se había originado porque los herma-
nos Gómez, propietarios de la hacienda El Alfé-
rez, pretendían aprovechar tooo el cauce del río
para el cultivo de trigo, valiéndose del apoyo del
gobierno del estado. Sin embargo, esa medida
atentaba contra los derechos que gozaban los ve-
cinos de TlacoluIa desde tiempo inmemorial pa-
ra utilizar la corriente por medio de presas,
bordos y estacas provisionales. El ayuntamiento
aseguraba que el6 de enero de 1896 los ingleses
Cote;;ivorth y Powell, antiguos propietarios de la
hacienda, habían expresado su inconformidad
ante el gobierno del estado porque el municipio
había construido un dique que interceptaba to-
das las aguas del río Salado.

Al realizarse la averiguación por parte del jefe
político del distrito se concluyó que esta obra se
encontraba en terrenos que pertenecían al co-
mún del pueblo, siendo su objeto aprovechar las
aguas para el riego de sementeras de los vecinos
de la localidad. Asimismo las autoridades toma-
ron en consideración el artículo 34 del reglamen-
to estatal del 25 de marzo de 1862, el cual
disponía que los municipios tenían el derecho
de poseer en común las aguas que hasta la fecha
habían poseído, así como de arrendar las sobran-
tes. Con base en esta disposición se reconocían
tres aspectos: 1. la propiedad municipal sobre el
trayecto de las aguas del río Salado de Tlacolula
que corrían por el territorio del propio munici-
pio; 2. el derecho a construir bordos, presas o
cualquier obra que resultara en el bien común de
la localidad para aprovechar el agua en la propor-
ción que le correspondía, sin captar en forma ab-
soluta el curso de las aguas; 3. el derecho de
otorgar licencias para aprovechar la corriente.

Al declararse estas resoluciones, a principios
de 1896, tanto el gobierno del estado como los
propietarios de la hacienda El Alférez reconocie-
ron la autoridad del municipio y su autonomía
respecto a la distribución y aprovechamiento de
las aguas del río. Sin embargo, en 1917 el gobier-
no del estado ignoraba la documentación que
amparaba los derechos del ayuntamiento y había
concedido un plazo de ocho días para destruir el
dique. Ante esta situación el ayuntamiento recu-
rrió a la SAyF,solicitando su intervención para or-
denar al gobierno de Oaxaca que se abstuviera de
privar y reglamentar el uso dd agua, así como de
que no interviniera en asuntos de orden federal.

Así el 29 de diciembre de 1917, el ayunta-
miento de TlacoluIa de Morelos enviaba la si-
guiente petición al gobierno federal:

No reconociendo en el gobierno local facultades
para discutimos ni reglamentamos el uso de esa
agua, ni menos privamos de ella, tanto más
cuanto que se ha prolTOgado el plazo para las so-
licitudes del Gobierno Federal. 1

El 19 de enero de 1918, la SAyFinformó al
ayuntamiento que aún no se había establecido a
qué jurisdicción pertenecía el río Salado de Tla-
colula y que la hacienda El Alférez no tenía con-
cesión para aprovechar la comente. Por lo
anterior, la SAyFpidió al gobierno del estado los
informes para determinar la propiedad de la co-
rriente y así proceder a resolver la queja. Ante es-
ta respuesta, el 28 de enero de 1918 el ayunta-
miento pidió a la SAyFlo siguiente:

que siendo el gobierno del estado el directamen-
te interesado en este asunto, es indiscutible que
los inforntes que rinda han de ser propicios a
sus intereses y contrarios á nuestra pretensión,
por el legítimo y natural deréCho de defensa.
Preferible sería que á un agente federal se enco-
mendaran tales infomtes, para que con imparcia-
lidad y entera justificación los rindiera en este
asunto. 2

En octubre de 1921 la Secretaría informaba
que de acuerdo con los datos proporcionados
por el gobierno del estado, el 12 de abril del mis-
mo año se había publicado la declaratoria nacio-
nal del río Salado o Grande de Tlacolula. Hacia
flOes de ese mes el ingeniero Lorenzo Croz, de la
SAyF,realizó una inspección de la corriente, in-
formando que el río Salado era afluente directo
del Atoyac, que era de jurisdicción federal. Su
cauce era de aguas permanentes. Respecto a las
obras, informaba que eran de mampostería y de
gran utilidad para los vecinos del pueblo, y que
las referidas construcciones no perjudicaban a
los usuarios inferiores. Agregaba que el ayunta-
miento había reunido fIrmas de los vecinos del
lugar para obtener autorización de la SAyFpara
llevar a cabo la construcción de una nueva presa.
El 18 de noviembre de 1921, la Secretaría exami-
naba el informe del ingeniero Lorenzo Cruz, ob-
servando que éste no había indicado cuál era el
volumen de captación de la presa, y si el cauce
de las aguas había sido afectado por las obras
que ejecutaban los vecinos de Tlacolula. Asimis-
mo indicaba al ayuntamiento que enviara solici-
tud de concesión o confIrmación según fuera el
caso, y ordenó un nuevo estudio al ingeniero Ig-
nacio Paredes del departamento de Inspección.
El 30 de junio de 1923 Paredes informaba que las
obras construidas no perjudicaban a otros usua-
rios, y que se habían suspendido al acatarse la or-

1 ARA,Aprovechamientos Superliciales, caja 270, exp. 6508, f. 2.
2/bid.,f.l0.
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den de la Secretaría; por este motivo la presa ha-
bía resultado afectada en sus refuerzos por el
desbordamiento de aguas.

En este caso, aunque el expediente no es cla-
ro respecto a la destrucción del dique, podemos
inferir que el ayuntamiento logró resistir la ac-
ción del gobierno del estado y de los terratenien-
tes. Es evidente que eso lo pudo lograr con el
respaldo del gobierno federal, el que por lo visto
supo conciliar sus intereses con los del ayunta-
miento en contra del gobierno del estado. Un da-
to que parece confirmar lo anterior es que la SAyF
asesoró al ayuntamiento en la construcción de
una nueva presa:

Año 2, núm. S, septiembre-diciembre 1995

Que para garantiZar debidamente la estabilidad
de la cortina de la presa, deberán aumentar el es-
pesor de la base del muro a 1.60 mts. en los cla-
ros que dejan los machones, de modo de formar
una sección trapezoidal y no rectangular como
la que tiene actualmente (pues como se demues-
tra gráficamente, la línea de acción que será en
caso de aumentar la base, de 5,478 K., Y como
el momento de vo1camiento es de 2,740 K. por
la altura del centro de presión, o sea 2,740 x
0.75=2,055 K. se tendrá un coeficiente de estabi-
lidad de 2.5),3

3/bid., f. 38.

Presa provisional sobre el río salado
de Tlacolula (c. 1917). AHA,
Aprovechamientos Superficiales,
caja 270, exp. 6508, f. 28.
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Río La ratera, Zacapu, Michoacán (c. 1906). ARA,Aprovechamientos Superficiales, caja 262, exp. 6314, f. 32.
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CONFLICTOy ARREGLODEAGUASENCOLOTLÁN(1798)1

En el pueblo de Colotlán a veinte y dos días del mes de marzo de mil setecientos noventa y
ocho años, ante mí don Pedro Antonio Trelles Villa de Moros, capitán vivo de los reales ejérci-
tos, corregidor por su Majestad del real y minas de Bolaños, gobernador interino político y mili-
tar de estas fronteras, provincia del Nayarit y comandante del cuerpo de Dragones Provinciales
de ellas, y ante los testigos de mi asistencia con quienes actúo como juez receptor a falta de to-
do escribano en más distancia de la que el derecho previene, y de los instrumentales que al fin
se nominarán [com]parecieron los gobernadores, alcaldes, justicias y principales con sus res-
pectivos escribanos de los barrios de Tlascala, Soyatitlán y Tochopa, de que se compone esta
cabecera y los pueblos de Santa María y Santiago; y dijeron: Que habiendo este ultimo hecho
presentación a este gobierno del título de propiedad que tienen por el que consta que las aguas
del Río Grande les corresponden y pertenecen para el uso de su pueblo, y el de esta cabecera,
para que con atención a él y de la escasez que experimentaron por haber fabricado en la boqui-
lla los naturales de Santa María una presa de piedra y arena suficiente a contener las aguas, ha-
llándose en el día tanto esta cabecera como el de Santiago careciendo aun de la indispensable a
la subsistencia de la vida, pedían el que se procediera inmediatamente a impedirIe a los referi-
dos el uso de las aguas con respecto a pertenencerIes solamente la del río de Tenasco, única
que le está reservada, teniendo bastante para el riego de su labor y huertas, y aunque se ha man-
dado que desde luego procedan a dejar libre el curso de las aguas de dicho Río Grande, sin to-
caria de ninguna manera en atención a no haber hecho constar por merced ni por otro legítimo
título, tocarIes ni pertenecerIes, y sí al de Santiago; en obsequio a la paz, hermandad y buena ar-
monía que desean llevar y que unos y otros tengan la suficiente y necesaria con reserva del de-
recho que a toda tienen los de Santiago se han convenido en los términos y formas que se
expresará por lo que en la mejor vía y forma que halla lugar declaran que se hallan transigidos y
compuestos en que el pueblo de Santa María, con respecto a tener las aguas del río de Tenasco,
goce graciosamente la cuarta parte de las que corren y producen los veneros del Río Grande, y
las otras tres las han de tomar en la boquilla del referido pueblo los de Santiago y Colotlán, para
que por la zequia vieja o por otra que tengan a bien abrir puedan conducirIa a sus labores, y ha-
cer los demás usos que estimen por conveniente, obligándose respectivamente cada justicia ya
los de su común, que no faltarán en lo más leve a lo pactado y tratado, por cuyo motivo formali-
zan este instrumento de transaccion para debida constancia en lo sucesivo y evitar los conti-
nuos reclamos y disgustos que este particular ocasiona entre los ya referidos pueblos sin que
para esto tengan ni lleven otro fin que el referido, por lo cual a su puntual y debido cumpli-
miento se obligaron los dichos justicias, y a los de su común, sometiéndose a los señores jueces
y justicias de su Majestad de cualesquiera parte que sean, y que de sus causas puedan y deban
conocer para que a ello les compelen y apremien como por sentencia pasada en autoridad de
cosa juzgada, renunciaron las leyes, fueros y derechos de sus defensas, y favor con lo general en
forma: En testimonio de lo cual así lo dijeron, otorgaron y no firmaron porque expresaron no
saber, hízolo el secretario de cada pueblo, siendo testigos don Juan Nepomuceno Castañeda,
don Pedro Rodríguez y don Patricio López, presentes y vecinos de este pueblo de que doy
fe=Pedro Antonio Trelles Villa de Moros=Marcos Marcelo Escovedo=Miguel Gerónimo Villa Re-
al=Juan Tomás Llamarío=De asistencia Francisco Betancourt=De asistencia Patricio de Evia. Co-
rresponde con su original que queda en el protocolo corriente de la escritura pública a que me
refiero, y para que conste a instancias de los naturales del pueblo de Santiago doy el presente
yo el teniente general de gobernador de estas fronteras, en Colotlán a veinte y siete días del mes
de marzo de mil setecientos noventa y ocho a que firmé con los testigos de mi asistencia con
quienes actúo a falta del escibano de que doy fe. Antonio Rivas [Rúbrica]; de asistencia Patricio
Evia [Rúbrica]; de asistencia Francisco Javier Betancourt [Rúbrica].

1 AHA,Aprovechamientos Superficiales, caja 257, exp. 6171, ff. 8-13.
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